	Recurso de Revisión N°:
	03860/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulado 

	
	

	Sujeto Obligado:
	Servicios Educativos Integrados al Estado de México 

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez




	Recurso de Revisión N°:
	03860/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulado

	Sujeto Obligado:
	Servicios Educativos Integrados al Estado de México

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de noviembre de dos mil veinte.   
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 03860/INFOEM/IP/RR/2020 y 03861/INFOEM/IP/RR/2020, interpuestos por un particular, en lo subsecuente El Recurrente, en contra de las respuestas de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dieciocho y veinte de agosto de dos mil veinte, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00277/SEIEM/IP/2020 y 00276/SEIEM/IP/2020, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente: 
Solicitud de información 00277/SEIEM/IP/2020
“1.- Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, de la Escuela Secundaria Federal, Sor Juana Ines de la Cruz, C.C.T.15DES0035H, de los periodos del ciclo escolar: 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020. 2.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio del Centro de fotocopiado, de la Escuela Secundaria Federal, Sor Juana Ines de la Cruz, C.C.T.15DES0035H. 3.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio de Papelería, de la Escuela Secundaria Federal, Sor Juana Ines de la Cruz, C.C.T.15DES0035H. 4.- Informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS, de la Escuela Secundaria Federal, Sor Juana Ines de la Cruz, C.C.T.15DES0035H, de los periodos del ciclo escolar: 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020. 5.- Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales de la Secundaria Federal, Sor Juana Ines de la Cruz, C.C.T.15DES0035H, de los periodos del ciclo escolar: 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020. 6.- Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Secundaria Federal, Sor Juana Ines de la Cruz, C.C.T.15DES0035H, de los periodos del ciclo escolar: 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019 y 2019-2020. 7.- Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Escuela Secundaria Federal, Sor Juana Ines de la Cruz, C.C.T.15DES0035H, de los periodos del ciclo escolar: 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020. 8.- Curricular Vitae de todos los docentes de la Escuela Secundaria Federal, Sor Juana Ines de la Cruz, C.C.T.15DES0035H. 9.- Recibos de nómina del ejercicio fiscal 2019 y 2020, de todos los docentes de la Escuela Secundaria Federal, Sor Juana Ines de la Cruz, C.C.T.15DES0035H” [Sic]
Solicitud de información 00276/SEIEM/IP/2020
“1.- Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, de la Escuela Secundaria Oficial Itzcoatl, Turno Matutino C.C.T. 15DES0069Y de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020 2.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio del Centro de fotocopiado, de la Escuela Secundaria Oficial Itzcoatl, Turno Matutino C.C.T. 15DES0069Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 3.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio de Papelería, de la Escuela Secundaria Oficial Itzcoatl, Turno Matutino C.C.T. 15DES0069Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 4.- Informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS, de la Escuela Secundaria Oficial Itzcoatl, Turno Matutino C.C.T. 15DES0069Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 5.- Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales de la Escuela Secundaria Oficial Itzcoatl, Turno Matutino C.C.T. 15DES0069Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 6.- Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Secundaria Oficial Itzcoatl, Turno Matutino C.C.T. 15DES0069Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 7.- Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva Asociación de Padres de Familia y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Escuela Secundaria Oficial Itzcoatl, Turno Matutino C.C.T. 15DES0069Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 8.- Ciurriculum Vitae de todos los docentes de la Escuela Secundaria Oficial Itzcoatl, Turno Matutino C.C.T. 15DES0069Y y 9.- Recibos de Nomina de todos los docentes de los ejercicios fiscales 2019 y 2020.” [Sic]
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los dos casos.     

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas a las solicitudes de información, en fecha ocho de septiembre de dos mil veinte, respectivamente, resultando de nuestro interés lo siguiente: 
Solicitud de información 00277/SEIEM/IP/2020
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:	
Se remite respuesta a su solicitud de información.” [Sic] 

De manera complementaria, El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “RESP.CIUD.277-20200001.pdf”, mismo que se tiene por reproducido en virtud de que será materia de análisis en el considerando respectivo. 

Solicitud de información 00276/SEIEM/IP/2020 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta.” [Sic]

Adicionalmente, en el expediente electrónico en cita, EL Sujeto Obligado remitió el documento electrónico “SOL 00276IP2020.pdf”, cuyo contenido se abordará en el apartado correspondiente. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso  recursos de revisión, en fecha catorce de septiembre del año en curso, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes 03860/INFOEM/IP/RR/2020 y 03861/INFOEM/IP/RR/2020 en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 
03860/INFOEM/IP/RR/2020
Acto Impugnado:
“1.- Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, de la Escuela Secundaria Federal, Sor Juana Ines de la Cruz, C.C.T.15DES0035H, de los periodos del ciclo escolar: 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020. 2.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio del Centro de fotocopiado, de la Escuela Secundaria Federal, Sor Juana Ines de la Cruz, C.C.T.15DES0035H. 3.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio de Papelería, de la Escuela Secundaria Federal, Sor Juana Ines de la Cruz, C.C.T.15DES0035H. 4.- Informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS, de la Escuela Secundaria Federal, Sor Juana Ines de la Cruz, C.C.T.15DES0035H, de los periodos del ciclo escolar: 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020. 5.- Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales de la Secundaria Federal, Sor Juana Ines de la Cruz, C.C.T.15DES0035H, de los periodos del ciclo escolar: 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020. 6.- Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Secundaria Federal, Sor Juana Ines de la Cruz, C.C.T.15DES0035H, de los periodos del ciclo escolar: 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019 y 2019-2020. 7.- Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Escuela Secundaria Federal, Sor Juana Ines de la Cruz, C.C.T.15DES0035H, de los periodos del ciclo escolar: 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020. 8.- Curricular Vitae de todos los docentes de la Escuela Secundaria Federal, Sor Juana Ines de la Cruz, C.C.T.15DES0035H. 9.- Recibos de nómina del ejercicio fiscal 2019 y 2020, de todos los docentes de la Escuela Secundaria Federal, Sor Juana Ines de la Cruz, C.C.T.15DES0035H” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Sus manifiestos son inoperantes, ya que el acuerdo manifestado en el diario oficial, no establece en ningún momento cierre de escuelas, su interpretación es errónea, ya que en estos momentos los servidores públicos están llevando acabo sus funciones laborales en el interior de las instituciones. Tal es el caso de inscripciones y entrega de libros, así como la ejecución de reuniones de los docentes, claro esta con todas las medidas de seguridad que establece la secretaria de salud. No hay excusa que impere en las obligaciones del sujeto obligado.” [Sic]

03861/INFOEM/IP/RR/2020
Acto Impugnado:
“1.- Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, de la Escuela Secundaria Oficial Itzcoatl, Turno Matutino C.C.T. 15DES0069Y de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020 2.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio del Centro de fotocopiado, de la Escuela Secundaria Oficial Itzcoatl, Turno Matutino C.C.T. 15DES0069Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 3.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio de Papelería, de la Escuela Secundaria Oficial Itzcoatl, Turno Matutino C.C.T. 15DES0069Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 4.- Informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS, de la Escuela Secundaria Oficial Itzcoatl, Turno Matutino C.C.T. 15DES0069Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 5.- Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales de la Escuela Secundaria Oficial Itzcoatl, Turno Matutino C.C.T. 15DES0069Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 6.- Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Secundaria Oficial Itzcoatl, Turno Matutino C.C.T. 15DES0069Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 7.- Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva Asociación de Padres de Familia y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Escuela Secundaria Oficial Itzcoatl, Turno Matutino C.C.T. 15DES0069Y, de los periodos del ciclo escolar: 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019, y 2019-2020. 8.- Ciurriculum Vitae de todos los docentes de la Escuela Secundaria Oficial Itzcoatl, Turno Matutino C.C.T. 15DES0069Y y 9.- Recibos de Nomina de todos los docentes de los ejercicios fiscales 2019 y 2020.” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Sus manifiestos son inoperantes, ya que el acuerdo manifestado en el diario oficial, no establece en ningún momento cierre de escuelas, su interpretación es errónea, ya que en estos momentos los servidores públicos están llevando acabo sus funciones laborales en el interior de las instituciones. Tal es el caso de inscripciones y entrega de libros, así como la ejecución de reuniones de los docentes, claro esta con todas las medidas de seguridad que establece la secretaria de salud. No hay excusa que impere en las obligaciones del sujeto obligado.” [Sic]

 CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez y Luis Gustavo Parra Noriega, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fecha veintiuno de septiembre de dos mil veinte, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 


QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Novena Sesión Ordinaria, de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que El Sujeto Obligado únicamente rindió su informe justificado en el recurso de revisión 03861/INFOEM/IP/RR/2020, en fecha de treinta de septiembre del año en curso, mismo que fue puesto a la vista el quince de octubre del presente. 
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha veintitrés de octubre de dos mil veinte, se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
En fecha tres de noviembre del año en curso, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

	C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic] 

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” [Sic]

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(..)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic]

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, en una aproximación inicial, es procedente mencionar que la solicitud de información 00277/SEIEM/IP/2020 se nutre de 9 -nueve- requerimientos, adicionalmente, respecto de los requerimientos identificados con los numerales 2 -dos- y 3 -tres- no se señala elemento temporal, no obstante lo anterior de una interpretación sistemática es posible advertir que el particular alude a los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.  Por otra parte, en referencia al requerimiento identificado con el numeral 8 -ocho- no fue delimitado el elemento temporal, debiendo de ser fijado a la fecha de la solicitud, es decir al veinte de agosto del presente. Por último, por cuanto hace al requerimiento identificado con el numeral 9 -nueve-, El Recurrente señaló como temporalidad “2019 y 2020”, en este sentido, al constar en un soporte documental generado quincenalmente, la temporalidad del requerimiento en cita debe de ser concebida del uno de enero de dos mil diecinueve al quince de agosto de dos mil veinte. 
Ahora bien, en alusión a la solicitud de información identificada con la nomenclatura 00276/SEIEM/IP/2020 es menester señalar que también se nutre de 9 -nueve- requerimientos. Adicionalmente, en referencia al requerimiento identificado con el numeral 8 -ocho- no fue señalado el elemento temporal, debiendo de ser fijado a la fecha de la solicitud, es decir al dieciocho de agosto del presente. Asimismo, respecto del requerimiento identificado con el numeral 9 -nueve-, como se abordará en párrafos subsecuentes, dicho soporte documental es generado quincenalmente, por ello, el requerimiento en cita debe de ser comprendido del uno de enero de dos mil diecinueve al quince de agosto de dos mil veinte. 
Todas las precisiones previamente referidas con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, normatividad cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. (…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]
 
Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
De la escuela secundaria Sor Juana Inés de la Cruz C.C.T. 15DES0035H:
1. Contratos y/o convenios del prestador de servicios del establecimiento de consumo escolar, de los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020. 
2. Contratos y/o convenios del prestador de servicios del centro de fotocopiado, de los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020. 
3. Contratos y/o convenios del prestador de servicios de papelería, de los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
4. Informe escrito de transparencia de recursos materiales y financieros (recursos federales, cooperaciones voluntarias y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico e integrantes del CEPS, de los ciclos 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
5. Registros de inscripción realizados por la autoridad educativa escolar a programas federales, estatales y municipales, de los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
6. Estados financieros y comprobantes de gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia, de los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
7. Actas y registros en donde conste el nombre, cargo y elección de los integrantes de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, de los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
8. Curriculum vitae de los docentes adscritos al veinte de agosto de dos mil veinte. 
9. Recibos de pago, comprobantes de pago o CFDI emitidos a favor de los docentes, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil diecinueve al quince de agosto de dos mil veinte. 

  De la escuela secundaria Itzcoatl C.C.T. 15DES0069Y: 
1. Contratos y/o convenios del prestador de servicios del establecimiento de consumo escolar, de los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020. 
2. Contratos y/o convenios del prestador de servicios del centro de fotocopiado, de los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020. 
3. Contratos y/o convenios del prestador de servicios de papelería, de los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
4. Informe escrito de transparencia de recursos materiales y financieros (recursos federales, cooperaciones voluntarias y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico e integrantes del CEPS de los ciclos 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
5. Registros de inscripción realizados por la autoridad educativa escolar a programas federales, estatales y municipales, de los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
6. Estados financieros y comprobantes de gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia, de los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
7. Actas y registros en donde conste el nombre, cargo y elección de los integrantes de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, de los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
8. Curriculum vitae de los docentes adscritos al dieciocho de agosto de dos mil veinte. 
9. Recibos de pago, comprobantes de pago o CFDI emitidos a favor de los docentes, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil diecinueve al quince de agosto de dos mil veinte. 

Por otra parte, en alusión a “Escuela Secundaria Federal, Sor Juana Ines de la Cruz, C.C.T.15DES0035H” y “Escuela Secundaria Oficial Itzcoatl, Turno Matutino C.C.T. 15DES0069Y”, resultan de nuestro interés las siguientes imágenes ilustrativas, susceptibles de ser consultadas en la liga electrónica: 
[image: ]http://seduc.edomex.gob.mx/sis/catalogoct/ 
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De ahí que deba arribarse a la conclusión de que los planteles aludidos mediante las solicitudes de información 00277/SEIEM/IP/2020 y 00276/SEIEM/IP/2020 se encuentran inmersos dentro del Subsistema Estatal. 
En este tenor, en alusión a los requerimientos en cita, resulta oportuno traer a colación los artículos 3, fracciones I y XVII y 16, fracción XIII, apartado 205C11002, 205C33000  y  205C34102 de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios Educativos Integrados al Estado de México; los numerales 12, 14, 19, fracción VIII, 28, 29, 82 y 86, fracciones XIII y XIV del Reglamento de la Participación Social en la Educación; los artículos 1, 8, 12, 14 y 18 de los Lineamientos para Regular los Establecimientos de Consumo Escolar de los Planteles de Educación Básica del Subsistema Educativo Estatal; así como los artículos 24, fracción XII y 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 3.- El Organismo de conformidad con las políticas del Ejecutivo Estatal, tendrá las siguientes atribuciones:
I. Planear, desarrollar, dirigir, vigilar y evaluar los servicios de educación básica y normal transferidos, en concordancia con el artículo 3° Constitucional, la Ley Federal de Educación, la Ley de Educación Pública del Estado de México, el Plan Estatal de Desarrollo, el Programa Estatal de Desarrollo Educativo, el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica y demás disposiciones, que de manera programada y con base en las políticas, establezcan las autoridades educativas.
(…)
XVII. Celebrar convenios de coordinación con autoridades federales, estatales y municipales, organismos públicos y privados para el cumplimiento de su objeto.
(…)
Artículo 16.- Son facultades y obligaciones del Director General:
(…)
XIII. Suscribir por acuerdo del Consejo los convenios, contratos o acuerdos con dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal y con Organismos del sector privado y social. 
(…)
205C11002 DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN Y AUDITORÍA VALLE DE MÉXICO 
OBJETIVO: 
Practicar auditorías, supervisiones e inspecciones a los centros de trabajo y unidades administrativas de SEIEM, con base en las normas de auditoría y los sistemas y procedimientos establecidos por la Secretaría de la Contraloría, así como efectuar el examen y evaluación del control interno, en los aspectos financieros y administrativos que aplica el organismo. 
FUNCIONES:
(…)
- Verificar la aplicación y comprobación de los recursos financieros de origen federal y/o estatal, asignados para el gasto corriente, inversión y aquellos destinados a programas específicos a cargo del organismo.
(…)
205C33000 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL 
OBJETIVO: 
Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar la operación de los recursos humanos de que dispone el organismo, con la finalidad de ofrecer capacitación y desarrollo, mejores prestaciones y condiciones laborales, así como contar con un sistema de recepción y trámite de movimientos, pago de remuneraciones, y de registro y archivo, de conformidad con la normatividad emitida en la materia.
FUNCIONES:
(…): 
-Dirigir coordinar los procesos relacionados con el registro y pago al personal incorporado en los Programas de Carrera Magisterial y Sistema de Promoción y Desarrollo para el Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación.
(…)
-Planear y supervisar el proceso de pago de remuneraciones al personal de SEIEM, de acuerdo con las normas y lineamientos establecidos.
(…)
205C34102 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES
 OBJETIVO: 
Organizar, operar y controlar la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de bienes muebles e inmuebles, intendencia, impresión, fotocopiado y reproducción de documentos; transporte, correspondencia y vigilancia, así como contratar los servicios telefónico, de fumigación y los arrendamientos de inmuebles, con el propósito de proporcionarlos a las unidades administrativas de SEIEM, para el desarrollo de sus funciones asignadas, de conformidad con la normatividad en la materia.
FUNCIONES:
(…)
- Programar y controlar la prestación de los servicios de intendencia, correspondencia, impresión, fotocopiado, vigilancia, transportes y mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles, que se requieran para el buen desempeño de las funciones del organismo. 
(…)

REGLAMENTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN
“Artículo 12.-En cada institución educativa del tipo básico, podrá establecerse una asociación escolar por cada servicio educativo.
Artículo 14.-Son autoridades de la asociación escolar:
I. La asamblea general; y
II. La mesa directiva
Artículo 19.-La asamblea general tendrá las funciones siguientes
(…)
VIII. Conocer y, en su caso, aprobar los informes financieros que rinda la mesa directiva, tomando las medidas pertinentes a fin de garantizar la correcta administración de los recursos;
(…)
Artículo 28.-La mesa directiva es el órgano ejecutor de la asociación escolar, la cual se renovará cada ciclo escolar.
Artículo 29.-En la reunión de la asamblea general que se celebre para elegir a la mesa directiva, se designará una mesa de debates provisional integrada por un presidente, un secretario y tres escrutadores de entre quienes concurran; declarándose electos quienes obtengan cuando menos, el cincuenta por ciento más uno de votos de los asociados presentes. 
La mesa de debates provisional concluye sus funciones al término de dicha reunión y de la elaboración del acta respectiva.
Artículo 82. En el Estado de México habrá un consejo estatal de participación social; en cada municipio de la entidad operará un consejo municipal de participación social y en cada escuela pública de educación básica funcionará un consejo escolar de participación social.
(…)
Artículo 86.El Consejo Estatal, tendrá las funciones siguientes:
(…)
XIII. Inscribir en el Registro Público de Consejos de Participación Social en la Educación, su constitución, modificación y actividades
XIV. Colaborar y apoyar a las autoridades municipales y autoridades de las escuelas, en la constitución, registro y operación de los Consejos Municipales y Escolares” [Sic]

LINEAMIENTOS PARA REGULAR LOS ESTABLECIMIENTOS DE CONSUMO ESCOLAR DE LOS PLANTELES DE EDUCACIÓN BÁSICA DEL SUBSISTEMA EDUCATIVO ESTATAL
“Artículo 1.-Las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos son de carácter obligatorio y tienen por objeto regular la organización y el funcionamiento de los establecimientos de consumo escolar de los planteles oficiales e incorporados de educación básica del Subsistema Educativo Estatal
Artículo 8.-El establecimiento de consumo escolar tendrá por objeto:
I.Propiciar en los educandos la formación de hábitos que preserven la salud, así como la selección y adquisición de productos que sean competitivos en calidad y precio;
II.Vender a la comunidad escolar de los planteles educativos, productos alimenticios y bebidas de calidad, higiénicos y con valor nutritivo, de conformidad con el Acuerdo y su Anexo Único, así como materiales y servicios que requiera la propia comunidad, a precios accesibles, en horarios de actividad oficial;
III.Contribuir con los recursos económicos que se generen para cubrir las necesidades prioritarias de los planteles educativos;
IV. Evitar prácticas o conductas de intermediación de terceros que propicien el encarecimiento o concentración de productos o servicios; y
V.Las demás que sean consecuentes para el cumplimiento de su objeto
Artículo 12.-El Consejo Escolar de Participación Social deberá constituir el Comité con miembros de la comunidad escolar, dentro de la primera quincena del segundo mes del ciclo escolar de que se trate
Artículo 14.-El Comité estará integrado por:
I. Un presidente, que podrá ser el director escolar o un maestro, según lo acuerde el personal docente del plantel educativo;
II. Un secretario, que será un docente de la institución; 
III. Un tesorero y un contralor, que serán padres de familia; y
IV. Tres vocales, que serán un docente y dos padres de familia
Los integrantes del Comité tendrán voz y voto con excepción del secretario, el tesorero y el contralor, quienes sólo tendrán voz. En caso de empate el presidente tendrá voto de calidad.
El cargo de miembro del Comité será honorario, sus integrantes no percibirán remuneración, compensación u obsequio.
En caso de sustitución de los integrantes del Comité, el Consejo Escolar de Participación Social determinará lo conducente, conforme al procedimiento por el cual fueron designados
Artículo 18.-El tesorero del Comité tendrá las siguientes funciones:
I.Manejar la cuenta bancaria mancomunadamente con el presidente;
II.Recabar los comprobantes que acrediten la aplicación de los recursos;
III.Entregar al nuevo Comité la documentación, cortes de caja e información de los ingresos y egresos derivados de la contraprestación del servicio del establecimiento de consumo escolar y efectivo existente;
IV. Rendir al Comité los informes de los ingresos y egresos derivados de la contraprestación del servicio del establecimiento de consumo escolar del periodo que corresponda;
V. Llevar el registro de ingresos y egresos derivados de la contraprestación del servicio del establecimiento de consumo escolar en el libro que para tal efecto establezca el Comité; y
VI. Las demás que sean necesarias para el desempeño de su cargo” [Sic]

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
(…)” [Sic]

En efecto, de la lectura integral de la normatividad referida con antelación se establece que todas las instituciones de educación básica inmersas en el Subsistema Educativo Estatal deberán constituir un Comité de Consumo Escolar, integrado por servidores públicos y particulares. Ahora bien, el Tesorero del Comité rendirá los ingresos y egresos derivados de la contraprestación del servicio de establecimiento de consumo escolar. 
Adicionalmente, la esfera competencial del El Sujeto Obligado le permite verificar la aplicación y comprobación de los recursos financieros de origen federal, estatal y municipal. Asimismo, programa y controla diversos servicios englobando la papelería y fotocopiado. Por otra parte, se desprende que la política educativa vigente vincula a los padres de familia con las autoridades educativas. De igual forma, dirige y coordina los procesos relacionados con registro y pago del personal a su cargo. Finalmente, la esfera competencial del Sujeto Obligado lo constriñe a publicar diversa información de forma oficiosa, englobando contratos, convenios, concesiones, así como otros instrumentos jurídicos. 
Consecuentemente, la información requerida mediante las solicitudes de información 00277/SEIEM/IP/2020 y 00276/SEIEM/IP/2020 es susceptible de ser generada, poseída y administrada por El Sujeto Obligado.  
Aunado a lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha ocho de septiembre del presente, rindió sus respuestas a las solicitudes de información, adjuntando para tal efecto lo siguiente: 
Solicitud de información 00277/SEIEM/IP/2020
a) “RESP.CIUD.277-20200001.pdf”: Oficio 210C0101030000S/UT/899/2020 signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al particular, en lo medular refiere el primer artículo del “Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se determinan acciones preventivas con motivo de la epidemia causada por el virus SARS-COV2 (COVID-19) para el Gobierno del Estado de México”, así como diversos extractos del “Acuerdo por el que se establece el plan para el regreso seguro a las actividades económicas, sociales, gubernamentales y educativas con motivo de la enfermedad por el virus (COVID-19) en el Estado de México”, sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas:  
[image: ] 
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Solicitud de información 00276/SEIEM/IP/2020
a) “SOL 00276IP2020.pdf”: Oficio 210C0101030000S/UT/904/2020 signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al particular, en lo medular refiere el mismo el mismo contenido que el soporte documental referido con antelación, únicamente difiriendo por cuanto hace al número de oficio. 

De lo anterior, se desprende la actualización del artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad invocada que dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada;
(…)” [Sic]

Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión en fecha catorce de septiembre, admitiéndose el veintiuno de septiembre, ambos de dos mil veinte. Señalando como razones o motivos de conformidad coincidentes, en los siguientes términos: 
“Sus manifiestos son inoperantes, ya que el acuerdo manifestado en el diario oficial, no establece en ningún momento cierre de escuelas, su interpretación es errónea, ya que en estos momentos los servidores públicos están llevando acabo sus funciones laborales en el interior de las instituciones. Tal es el caso de inscripciones y entrega de libros, así como la ejecución de reuniones de los docentes, claro esta con todas las medidas de seguridad que establece la secretaria de salud. No hay excusa que impere en las obligaciones del sujeto obligado.” [Sic]

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado únicamente rindió su informe justificado en el expediente del recurso de revisión 03861/INFOEM/IP/RR/2020, en los siguientes términos: 
a) “Informe de Justificación 03861INFOEMIPRR2020.pdf”: Oficio 210C0101030000/UT/1223/2020 signado por el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Comisionada Ponente, en lo medular expone diversos antecedentes, asimismo, plasma diversos extractos correspondientes a los acuerdos 02/03/20; 06/03/20 y 09/04/20 mediante los cuales se suspenden las clases en las escuelas de educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros de educación básica del Sistema Educativo Nacional, así como para aquellos de los tipos medio superior y superior dependientes de la Secretaría de Educación Pública. 

Con base en lo anteriormente expuesto, se desprenden las siguientes consideraciones: 
I. Mediante las solicitudes de información 00277/SEIEM/IP/2020 y 00276/SEIEM/IP/2020 se formularon diversos requerimientos al Sujeto Obligado, vinculados con el consumo escolar, fotocopiado, papelería, comprobantes de gastos de mesas directivas de asociaciones de padres de familia, curriculum vitae y recibos de nómina de docentes, entre otros; todos ellos respecto de los plantes identificados con las C.C.T. 15DES0035H y 15DES0069Y y respecto de diversos elementos temporales. 
II. De una interpretación literal al  artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las unidades de transparencia invariablemente deberán de garantizar que las solicitudes de información se turnen a todas las áreas competentes, de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones. Porción normativa que a toda luz fue inobservada por El Sujeto Obligado en los casos en particular. 
III. Mediante respuesta, El Sujeto Obligado se limitó a plasmar extractos de diversos acuerdos emitidos por el titular del Poder Ejecutivo con motivo de la pandemia ocasionada por el virus SARS-COV2 (COVID-19). 
No obstante, resulta inconcuso que El Sujeto Obligado interpretó de manera restrictiva dichos acuerdos, si bien es cierto que fueron suspendidas las clases presenciales en el territorio nacional, lo cierto también es que dicha hipótesis no resulta aplicable para la operación de las dependencias y organismos auxiliares. 
Sirve de sustento, el artículo segundo, fracción III del Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se determinan acciones preventivas con motivo de la epidemia causada por el virus SARS-COV2 (COVID-19) para el Gobierno del Estado de México, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de Salud deberá atender las recomendaciones que se establezcan a nivel nacional en materia sanitaria y coordinará, implementará y evaluará todas las acciones necesarias para prevenir y controlar la transmisión del virus COVID-19.
Con la finalidad de combatir la epidemia, la Secretaría de Salud, deberá continuar con la implementación de las siguientes acciones:
(…)
 III. Emitir instrucciones, medidas y recomendaciones para la operación de las Dependencias y Organismos Auxiliares;
(…)” [Sic]
IV. Finalmente, mediante informe justificado rendido en el expediente electrónico correspondiente al recurso de revisión 03861/INFOEM/IP/RR/2020, El Sujeto Obligado se limitó a plasmar diversos acuerdos que suspenden clases presenciales, no así respecto de las actividades administrativas. 

Con base en lo anteriormente expuesto, a toda luz se desprende que El Sujeto Obligado no colmó el derecho de acceso a la información, resultando procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de entregar al Recurrente, en versión pública de ser procedente, la siguiente información: 
De la escuela secundaria Sor Juana Inés de la Cruz C.C.T. 15DES0035H:
· Contratos y/o convenios del prestador de servicios del establecimiento de consumo escolar, de los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020. 
· Contratos y/o convenios del prestador de servicios del centro de fotocopiado, de los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020. 
· Contratos y/o convenios del prestador de servicios de papelería, de los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
· Informe escrito de transparencia de recursos materiales y financieros (recursos federales, cooperaciones voluntarias y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico e integrantes del CEPS, de los ciclos 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
· Registros de inscripción realizados por la autoridad educativa escolar a programas federales, estatales y municipales, de los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
· Estados financieros y comprobantes de gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia, de los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
· Actas y registros en donde conste el nombre, cargo y elección de los integrantes de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, de los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
· Curriculum vitae de los docentes adscritos al veinte de agosto de dos mil veinte. 
· Recibos de pago, comprobantes de pago o CFDI emitidos a favor de los docentes, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil diecinueve al quince de agosto de dos mil veinte. 




  De la escuela secundaria Itzcoatl C.C.T. 15DES0069Y: 
· Contratos y/o convenios del prestador de servicios del establecimiento de consumo escolar, de los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020. 
· Contratos y/o convenios del prestador de servicios del centro de fotocopiado, de los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020. 
· Contratos y/o convenios del prestador de servicios de papelería, de los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
· Informe escrito de transparencia de recursos materiales y financieros (recursos federales, cooperaciones voluntarias y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico e integrantes del CEPS de los ciclos 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
· Registros de inscripción realizados por la autoridad educativa escolar a programas federales, estatales y municipales, de los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
· Estados financieros y comprobantes de gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia, de los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
· Actas y registros en donde conste el nombre, cargo y elección de los integrantes de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, de los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
· Curriculum vitae de los docentes adscritos al dieciocho de agosto de dos mil veinte. 
· Recibos de pago, comprobantes de pago o CFDI emitidos a favor de los docentes, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil diecinueve al quince de agosto de dos mil veinte. 

Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información números 00277/SEIEM/IP/2020 y 00276/SEIEM/IP/2020 que han sido materia del presente fallo. 
Razón por la cual es dable ORDENAR al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente vía SAIMEX, de la información precisada con anterioridad. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;
S E RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información número 00277/SEIEM/IP/2020 y 00276/SEIEM/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al RECURRENTE, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 
De la escuela secundaria Sor Juana Inés de la Cruz C.C.T. 15DES0035H
a. Contratos y/o convenios del prestador de servicios del establecimiento de consumo escolar, de los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020. 
b. Contratos y/o convenios del prestador de servicios del centro de fotocopiado, de los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020. 
c. Contratos y/o convenios del prestador de servicios de papelería, de los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
d. Informe escrito de transparencia de recursos materiales y financieros (recursos federales, cooperaciones voluntarias y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico e integrantes del CEPS, de los ciclos 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
e. Registros de inscripción realizados por la autoridad educativa escolar a programas federales, estatales y municipales, de los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
f. Estados financieros y comprobantes de gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia, de los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
g. Actas y registros en donde conste el nombre, cargo y elección de los integrantes de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, de los ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
h. Curriculum vitae de los docentes adscritos al veinte de agosto de dos mil veinte. 
i. Recibos de pago, comprobantes de pago o CFDI emitidos a favor de los docentes, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil diecinueve al quince de agosto de dos mil veinte. 

De la escuela secundaria Itzcoatl C.C.T. 15DES0069Y
a) Contratos y/o convenios del prestador de servicios del establecimiento de consumo escolar, de los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020. 
b) Contratos y/o convenios del prestador de servicios del centro de fotocopiado, de los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020. 
c) Contratos y/o convenios del prestador de servicios de papelería, de los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
d) Informe escrito de transparencia de recursos materiales y financieros (recursos federales, cooperaciones voluntarias y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico e integrantes del CEPS de los ciclos 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
e) Registros de inscripción realizados por la autoridad educativa escolar a programas federales, estatales y municipales, de los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
f) Estados financieros y comprobantes de gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia, de los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
g) Actas y registros en donde conste el nombre, cargo y elección de los integrantes de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, de los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, 2018-2019 y 2019-2020.
h) Curriculum vitae de los docentes adscritos al dieciocho de agosto de dos mil veinte. 
i) Recibos de pago, comprobantes de pago o CFDI emitidos a favor de los docentes, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil diecinueve al quince de agosto de dos mil veinte.
Para  la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 






Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).


 José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).



Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).






Esta hoja corresponde a la resolución de fecha once de noviembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión               03860/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulado. 
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EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, publcado n e Prixica Ofsal-Gaceta del Gabirms” eh fecha
23de marzo de 2020, se stablce.

ARTICULO PRIMERO. Gon motivo de ecentabroe dst vrs COVID-19, las Dependencias y Organismos
Auilaros del Gobiemo dol Esiado do Mexco y sus muncipios, sebern cosenar las medeas,
acomendaciones e nsicciones quo amian, of Gonsojo o Salubrdad Genaral  que se refere of el
73 facson XV1 de  Constuckn ol o Estados Udos Mexicanos, s goberos Federsy Esttal
e matata de s publee SEOUTARA D FDLCACION
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2020, Ao o Laua Mandez e Conca bl g 8 e Mexiuense.

Z_Asimismo, s ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PLAN PARA EL REGRESO SEGURDALAS
ACTIVIDADES ECONOMICAS, SOCIALES. GUBERNAMENTALES ¥ EDUGATIVAS GON HOTIVO DE LA
'ENFERMEDAD POR EL VIRUS (COVID-18), EN EL ESTADD DE MEXICO, publcado en ¢l Perbco Ofia
“Gacela del Gobiemr defocra 20 4o mayo do 2020,

)
PRIVERO. Epresan Acusrdo lene por bjeto estabecor ol lanpara o regeso segura, radualy ordenado

les actvidades sconomicas, socaios, gubermamentales y cucales an &l Exado oé Moxco. Para o1
fegreso s actidaces refrcas en ol pesenie Acuerdo, 0 doberdn amar o considarocon

1 sitema de semiforos estabocido por a Seoretra de Slud dl Gobiemo Federsl melante s Acuercos
pulicados en el Diaro Ofical do s Federacien o8 diss 14 16 do maya ds 2020

[

'DECIMO SEGUNDO. Educacion €1 1o sscuclasdo todos los nves sea defido por
125 auoridedos santaras  edukatvas on fnion de 14596 Santarc

Por o anerr 1o comurico qus 1 aciidades ocucalves de orma presencia de el i (Gonde 5%
nckye Secuncara o todas sus modaiiades) se ancusriran suspencdas, maive por el cua 10 6 posioe
raliza 13 bisqueda minuciosa oa i normacin solciads an o pante SGucalNG aus used refare.

En térmings de los atcuos 178 y 179 de a Ley do la matara o norm que fns derecho a narponer
recurso e revsicn dent del pazo de 15 Gias hablcs, contados a parr 6o Ia echa en aue s¢ real s
Poifcacin via lacrnics 3 i reussts

Sincropartcular, retero a stod miconsidoracion y respeto

TAMENTE

erzn‘ﬁwn -

€ IGUALDAD DE GE TITUCAR
DE LA UNGAD OF TRANSPARENCIA

o yl RENATO ESTRADK MEDIA .. Tt gl G ntr





image1.png
c © 4 seducedomexgob.mx/sis/catalogoct/ B 1 @ L IN D ®

GM

GOBIERNO DEL EDOMEX
ESTADO DE MEXICO

las cookies de su navegador 0 presione las teclas CTRL + F5

Sistema de Consulta de Centros de Trabajo (CCT-SEDUC)

Secretaria de Educacion Sistema de Consulta

de Centros de Trabajo

Utilice Firefox para mejor visualizacion de los mapas

Actualizacion catalogos
Catalogo Subsistema Educativo Estatal Actualizado permanentemente Manual
17/09/2018 Catalogo Media Superior. Superior y SEIEM

Consulta por Clave de Centro de Trabajo

O catalogo Subsistema Educativo Estatal @® Catalogo Media Superior, Superior y SEIEM

15DES0035H Bl BuscarE

tro de Trabajo Sostenimiento

MATUTINO  |PUBLICO ECATEPEC DE MORELOS. NUEVO PASEO DE SAN AGUSTIN

15DES0036H | SOR JUANA I. DE LA CRUZ CATEPEC DE MORELOS

Pagina 1 de 1
1 Registro encontrado




